
  

 

 

MARIA ISABEL MAHEDERO AGREDANO, SECRETARIA GENERAL DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA.- 

 

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno celebró sesión extraordinaria el día 14 de 

Junio de 2023, cuyo borrador del acta es del tenor literal siguiente: 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 14 DE JUNIO 2023.- 

ASISTENTES: 

ALCALDESA-PRESIDENTA: 
Silvia Mellado Ruiz 

 

CONCEJALES: 
Dª Luisa María Rodríguez Rincón 

D. Javier Montero Rivera. 

Dª Isabel Cabezas Regaño. 

D. Rafael Delgado Rodríguez 

 

EXCUSAN SU ASISTENCIA:. 
Dª. Laura Chacón Mellado 

D. Ángel Gómez Pozo 

D. Rafael Morillo-Velarde Vera 

D. Joaquina Alonso Buiza  

Dª. María del Carmen Chávez Caballero 

D. Gabriel Montero Panadero 

 

 

SECRETARIA GENERAL: 
Dª María Isabel Mahedero Agredano. 

 

En la Villa de Fuente Obejuna, siendo las 18:30 horas del día 14 de Junio de 2023 se 

reunieron los señores anteriormente relacionados, bajo la Presidencia de la Sra. Presidenta 

Dª Silvia Mellado Ruiz, asistida de la Secretaria General de la Corporación Dª. María 

Isabel Mahedero Agredano, al objeto de celebrar sesión extraordinaria convocada para ese 

día y hora, abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, tras comprobarse por la 

Sra. Secretaria la existencia de cuorum para su válida constitución, se procedió al estudio 

de los asuntos que figuran en el siguiente Orden del Día, una vez agradeció la Sra. 

Alcaldesa la labor realizada por todos los concejales durante el mandato, agradecimiento al 
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que se unió la Portavoz del Grupo Popular que asimismo agradeció la labor de los 

trabajadores del Ayuntamiento: 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES DE FECHA 9 DE 

MARZO, 20 Y 27 DE ABRIL, 2 Y 15 DE MAYO DE 2023. 

Expuesto el asunto epigrafiado, toma la palabra la portavoz del grupo Popular 

para señalar que  en la sesión plenaria en la que se trató el asunto de las ayudas para 

proyectos de Desarrollo por Enresa, cuando cambió la Orden Reguladora fue 

complicada la tramitación por eso hubo retrasos en los proyectos, al igual que en esta 

anualidad que se ha vuelto a modificar el régimen de ayudas, a continuación, no 

suscitándose debate alguno, se procede a la votación y por unanimidad de todos los 

señores concejales asistentes que representan la mayoría simple, se adopta el siguiente 

acuerdo:  

  
PRIMERO.- Aprobar los borradores de las actas de la sesiones de fecha 9 de Marzo, 20 

y 27 de Abril y 2 y 15 de Mayo de 2023. 

 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar siendo las 18:45 horas, la Sra. 

Alcaldesa levantó la sesión de todo lo cual yo como secretaria doy fe. 

 

  Y para que así conste, expido el presente con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 

206 del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Corporaciones Locales, en Fuente Obejuna firmado y fechado electrónicamente. 
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